LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 30 DE MAYO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. N° 2013-17-1-0002313)
VISTO: las actuaciones relacionadas con Licitación Pública Nacional   Nº 01/2014 convocada por el Ministerio de Economía y Finanzas (financiada con fondos BID), cuyo objeto es la adquisición de equipamiento informático para el Tribunal de Cuentas de la República;
RESULTANDO: 1) que la República Oriental del Uruguay ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para financiar parcialmente el costo del Programa de Fortalecimiento de los Organismos de Control y Gestión Presupuestaria, proponiéndose utilizar parte de los fondos de dicho préstamo para efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de Equipamiento  Informático;
2) que la Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas dispuso el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 01/2014, aprobándose las bases del mismo;

3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión del 21/5/14, designó a la Dra. Ximena Pinto Nerón y a la Esc. Sandra Cladera Menck para representar al Tribunal de Cuentas en el acto de recepción de ofertas y en el acto de apertura de propuestas;

4) que asimismo, en Sesión de fecha 21/5/14, se designó al Tribunal Evaluador de las empresas que se presentaran al llamado para proveer a este Tribunal de los notebooks licitados, recayendo el encargo referido en el Ing. en Informática Pablo Azcué, la Dra. Ximena Pinto y la Esc. Sandra Cladera;  

5) que una vez cumplidos los requisitos normativos correspondientes, se procedió a la recepción de ofertas y posterior apertura en el Ministerio de Economía y Finanzas. Al presente procedimiento presentaron sus ofertas cuatro proponentes, a saber: 
	1
	Abacus S.A. (Infoland)

	2
	Arnaldo C. Castro

	3
	Nisul S.A.

	4
	Paldir S.A. (Composystem)


6) que posteriormente a la apertura de ofertas, las integrantes del Tribunal Evaluador, Esc. Sandra Cladera Menck y Dra. Ximena Pinto Nerón, retiraron copia de las propuestas a efectos de proceder al análisis correspondiente;
7) que por nota presentada con fecha 28/5/14 (Entrada Nº 3202), las funcionarias Esc. Sandra Cladera Menck y Dra. Ximena Pinto Nerón comunicaron a este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por los Artículos 175 del Decreto Nº 500/991 y 40 del Decreto Nº 30/003, la existencia de irregularidades en el procedimiento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, debiendo respetar los principios de la contratación pública reconocidos en el Artículo 149 del T.O.C.A.F.;

2) que el presente procedimiento se efectuó al amparo del Préstamo otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo       Nº 2085 OC/UR;

3) que la propuesta del texto que conformaría las bases a regir en el llamado, fue elaborada por el Ministerio de Economía y Finanzas, con la participación del Tribunal de Cuentas, siendo por dicha parte, el Ing. Pablo Azcué quien elaboró las especificaciones técnicas y la Esc. Sandra Cladera Menck y Dra. Ximena Pinto Nerón quienes participaron en la confección jurídica de las bases referidas;

4) que según informaron las funcionarias actuantes (Resultando 7), el Ing. Pablo Azcué manifestó con posterioridad a la apertura de ofertas y contando con información del procedimiento efectuado hasta el momento, que mantendría un vínculo de índole profesional con Arnaldo C. Castro (oferente en el presente procedimiento);

5) que la normativa del Préstamo que rige el llamado, en consonancia con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, exige que en los procedimientos de contratación pública se verifiquen los más altos niveles éticos, con apego a los postulados del principio de transparencia imperante en el Ordenamiento Jurídico Nacional (Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.);

6) que por otra parte, el Artículo 72 del T.O.C.A.F. establece la obligatoriedad de excusarse de los funcionarios públicos de intervenir en el proceso de adquisición en ciertos casos, tal como es el de tener o haber tenido en los últimos doce meses alguna vinculación de índole profesional, laboral o empresarial con la parte oferente o contratante;

7) que en la especie, la participación del Ing. Pablo Azcué no contempla el cumplimiento de las disposiciones referidas en los Considerandos anteriores, siendo que obra en las actuaciones llevadas a cabo que su última actuación se produjo el 24/4/14;

8) que en consecuencia, en aras de tutelar los principios de la contratación pública y las normas que rigen en la especie, teniendo en cuenta que el Tribunal de Cuentas es el Organo máximo de control de la Hacienda Pública por lo que debe velar por el cumplimiento estricto de la legalidad, correspondería dejar sin efecto el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Nacional Nº 1/2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Poner en conocimiento del Ministerio de Economía y Finanzas la configuración de los extremos referidos en los Considerandos precedentes, sugiriendo que se deje sin efecto el procedimiento realizado y se disponga un nuevo llamado que contemple las nuevas necesidades a satisfacer;
2) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas y al Banco Interamericano de Desarrollo.
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